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VISTO
El  pedido presentado por la  Dra.  Cecilia  lrazusta,  Coordinadora Académica de
la    Especialización    en     Procesos    y    Prácticas    de    Producción    en    Arte
Contemporáneo, ante la Secretaría de Posgrado de la Facultad de Artes, y

CONSIDERANDO
Que   las   erogaciones   realizadas   corresponden   a   la   realización   de   tareas
inherentes a  la defensa de  un Trabajo  Final de  la Especialización en  Procesos
y Prácticas de Producción en Arte Contemporáneo,
Que dichos gastos fueron aprobados por la Secretaría de Posgrado,

Por ello,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ARTES
RESUELVE

ARTÍCULO  1°:  Reintegrar a  la  Dra.  Irazusta,13.845.524,  el  importe de $  1422
(pesos    un    mil    cuatrocientos   veintidós)    por   gastos    relacionados    con    la
Especialización en la cual se desempeña como Coordinadora Académica y que
se presentan como Anexo.

ARTÍCULO 2°: Comuníquese al área Económico -Financiera y a la interesada.
Cumplido, archívese.

RESOLUCIÓN 383



Anexo

Fecha Ticket No Detalle Monto
26/06/2017 3535228 Pasa.e Córdoba - MendozaDesa.uno 868,00
26/06/201726/06/2017 1 1620 194,00

131112 comiaa 210,00
26/06/2017 207369 Bebida 60,00
26/06/2017 207467 Bebida 90,00

TOTAL 1.422,00


